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previas 4 la 

       (dd espadrd hara. mt presentar la minuta da misna   
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3 MARIO Uew8L.DO: Tue OSORIO SANTOS CESAR HUGOs Duecttro.s DU 

  

    A Cinapr TACO. Lal DRER: FAB, 

  

IMOHARA — OSE ARELARDOS Siete. TACO. TAJFE FRANCISCO 

son de 0 
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5 Dicha. TIRANTES IO. CAICARA     om. conparecdant 

  

nacionaddaed o... datorigsal, Mayores dle edad 

    

E contratar oe obligarse, so probiblción para e £ 

    sE prop       [Om parrd a a EPI ESTE compare par 

  

LO SEGUNDA: COMSTITUCION DEP LA CIA Loz  caamparecientes 

  

mente En voluntad de e slelrar el 
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1 contrato en virtud delo cual <e constituye ua Compa 

ESG Lia + Gr 

  

13 AMOS, sadeta a la que |] disponen des de 

  

A A     PATITO      

  

DENORINACIO Rd. La Compañia se denomina LCONFedA EN CAMIONETAS 

So DEL DR. FODER S.A] En e 0 

leo llamará simplienente “lea 

    AAN LAICA 

  

3d al     

  

1 Compañia o ARTO E A AS El domiciddao 

16 principal de esta Comparña es el Bserio Jliluchia  Farragquia 

Quevedo, Cantón]. Latacunga, Provincia de Cotopaxi, 

  

ARTICULO 

  

DUBAI DOb, + La Coparia o tiene an plazo de 

  

ETE EE. contados partir de la 
LAA cr Me 

  

   
PRES duración id 

  

odres El      critira o de corea dh 

  

inecrdpaoión de la 

   
del vencimiento 

  

LN Mercantil. Fodrá. discaleerere o Jliquidar 

cono] prorrogar e) reducir la duración del 

  

a de dicbo. plazos 
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d      2 E x 

igración de aro prescaar 
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faro ARTICULO DOTADO. FORFA DEL 

  

      táctil 

a contendrán lis 

  

   BEE y     pspectiraner de 

  

      título padra mon ken     

       - Er ARTÍCULO HO dar PERDIDA Y DETERIORO. En ca a ad] 

  

    ss riae     



£l 

   a las hociones, me 

  

ciones. legales pertinentes .- ARTICULO DEXMOLPRO 
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án en la Formal determinada por el artículo cien 0 
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sdmpuod tar    
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lo de Pre 

  

en un *alor denoninado Certifica) 
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E e > a
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tEspeciiva. acuerdas.” Los certificados 
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hábiles sijiient 
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a unta Déeneral 
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died Gerente l 
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critea él 

    

   e 
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IM OTAN, JUNTAS 

  

A en dos artaana dd      

  

me preceden: 

  

La dura POdráo o qeu en mtalauoier 

  

+ lugar y tienpo dentro dl territorio  Hacional para tratar 
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      E encontránde 
   

mike cien por ciento 

  

pre 
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LE mralo Univer para dralar oso que exp 
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    1 E 
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1 TRIGESTAO. SEGUNDO, NORMAS SUPLETORIA.“ Fara todo gaguellda . que CT ac na AA 

2 no. este expresamente regulado en este estatuto, —se aplicarán 

a las normas contenidas en la Levy de Compeñiatas Ley de Mercado de 

e Valores y su reglamento General, Código de Comercio yo demás 

0 leves y reglamentos pertinentes, Jos. mismos que se entienden 

0 ó Á yeor porados a este estetuto social.c o CUARTA. << SUSCRKIFCION Y 

/ .. .. ” oy ¿2% 7 q... a . ” . $ * eses 7 

PAU. DEL CAFITA. SOCIA... Elo capital social o de la compreriia es TÚ 

     3 [de OCROCIERNTOS DOLARES ESTADQUSNIDENSES, bério side integramente 

7 suscritos yo han $£ido pagados eno «uno cincuenta por Ccienta, 

10 dejando el saldo restante en nm cincuenta por ciento a dos años Lao 

plazos Siendo ¿83 la distribución del capital social entre lud 

accionistas queda conformado de «cuerdo alo cuadro que sé 

aa a cr A A e 

    
   

   
   
   
    

    

     
    

  

  

ACCIONISTAS CAE Cap cap [.- pss 
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BLE paga ld por dfaccio cen 

cerdo dc par nes Ladr 

ar La 
  

Guamani Monta Galo Segunda 
  

dani Guishpe Mario Oswaldo 100 O 50 - OO 1.5 
  

    

100 50 0 JLoo Ls Quispe Tonato Galo Marcelo 
  

rr 

Osorio Santos César Hugo N 100 0 SÓ poo 12. 

Taco Laica Kleber Fabian O 50 0 1400 1 
    Taco Tasinchana Ios Abelardo Y 100 50 30 1100 id. 
  

Taco Taipe Francisco Y 100 50 0 00 A 
  

Tipantasig Ehicailza Héstor / 100 m0 50 poo 1 

TOTAL. yd 

a QUINTA. FORFIA 

                
       PA AT 

xÓ de dla Compañía pagan alo momento de otargaese Ja escritura 

- ER blica de constitución de la misnea, el. cincuenta par ciento 

543 del capital suscrito por cada uno de ellos, mediante aportes en
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1 nunerario efectuados por odos los accionistas Fundadores coma 

E consta en la papeleta de ] depósito en la cuenta de integración 

3 de Capital de la Compañia ] abierta en el Barco del Austra Enfio o.” 

4 Siendo asi €l saldo del kapital suscrito y no. pagado que será 

a cancelada por los accionistas en el plazo máximo de dos añora a 

partir de la fecha de dinBcripción en (el Registro  Percantil.. 0 . LD
 

N SEXTA. DECLARACIÓN FIMálL= Los  accionietas Fundadores de la 

.. 
a Compañia nombran por unanimidad al señor Prancisco Taco Tailpe, 

y como. Gerente Geoeral de ha  Comparñía de  Canionetas de carga 

10. diviana TLLUCHI JESUS DELI GRAN FODER S.A y autorizan «l Abogado - 

12 Nauan dosé. Fazmiño Donosas] para que realice todas las gestiones, 

12 diligencias, escritos y máB, hasta lograr la total conclusión y / 

1 perfeccionamiento de la cprostitución de la compañias añil como 

14 para convocar a la primera Tunta General de accionistas.o Ueted 

15 señor Motario se servirk aitepoaner yo agregar las dl ens) 

lá clausulas de estilo necesbrias para la com pleta validez del 

12 presente instrurento.” Hasfta aqui la minita que firma El Dotar 

18 Juan José Fazmiño Donoso patrícula setenta y cuatro del colegio 

19 de Abogados de Cotopaxk,"” La minuta constituye da parte 

co fundamental. de este instrimento, que yo el. Hotaria La elevo a 

ld escritura pública, la def integramente a los comparecientes. 

a Za los mismos que se afirman, ratifican y firman conmigo el 

23 Hatario, en aumidad de akto." Doy Tes“) GUANaMI MONTA GAL 

pe SEGUNDO  —C.I 09002384228 | PY). TAMIL. QUISHEFE MARIO —OSWAaLDO (.1 

Za 0501884372 -13 PJ. OSORIO | SANTOS CESAR —— HUGO 1O00BO022O-Ep Flia 

Ze QUISFE TONATO GAL.O MARCELO C.4 5019009 5 Prior TALLO. LAICA - 

ea KLEBER FABIAN. [.1. 05021891 3"1l4 Tor TACO. TASINCHANA AOSE 

dEl ABELARDO (6,1 05024400944 Flor TACO TAJFE- FRANCISCO El   
 



  

    ANO) DO- na 

CERTIFICADO HZ DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL ri 

BANCO DELAUSTRO 

Corti paa yea POmnas des 0 Gandia? de USE 200,00 (Cuatrocientos dó'aras). rr 

Danadniide y da aiii debida en te piso pura la cuenta de Integración de Capital de la 

Comenta ep tomamos qua co denorurzra 

» pama e mm pun 
CON Pi ASI CANNONETAS DECARSA LIVIANA ILLUCHI JESUS DEL GRAN O 

PODER S.A” 

  

    

    
   

   
   

  

   

        

   

mubña ss SM ES CETECNAS. 

luis ss Soito TE 
: rpe fiar: S $ 50, 
Asa Cab! Ca Lugo S 50,097 

> 
£ 
* 
> 
e 

% 
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S HN 

. rcel 50,09 7 : 

. ue Linda Ulobes 7 E sisacda 50,097 

. na. Yaeinchana . tera aAngér 

4 be, 7 dei r , dls 

Memento Om Ta ASIS 

Lo,09 
20,0 / 

  

  

Este menos no porta mr reriredo smo despues de 175 dias contados desde la fecha de 
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TRANSPORTE TERRESTRES SiS, riada 09 

Es Oe SANOS Doce 
ESTE ORGANISMO 

RESOLUCION No. 023-CJ-005 -2002-CNTTT — ” 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de carga liviana denominada 
“COMPAÑIA EN CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA ILLUCHI JESUS DEL 
GRAN PODER S.A.” con domicilio en la Parroquia Belisario Quevedo, Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 232-CAJ-C]J-02-CNTTT, de septiembre 2 del 2002, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial de Tránsito del Cotopaxi, emite el informe técnico 
de factibilidad mediante Oficio N * 2002-061-CPTC-DT, de fecha 30 de 
julio del 2002, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en 
Formación de Transporte de carga liviana denominada “COMPAÑIA 
EN CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA ILLUCHI JESUS DEL 
GRAN PODER S.A.” con domicilio en la Parroquia Belisario Quevedo, 
Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 
proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones. 

ARTICULO SEGUNDO DOMICILIO: 

SUPRIMIR Sin embargo de lo cual podrán establecer.....accionistas 

2. La nómina de los OCHO (8) integrantes de esta naciente sociedad, es la 

siguiente: 
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3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 
para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de 
un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 

cuadro de vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica, mediante Oficio N * 2002-061-CPTC-DT, de 30 de julio del 2002, remitido 
por el Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, encontrándose el proyecto de 
Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de 
Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el acto 

. constitutivo de Compañía de Transporte de carga liviana denominada “COMPAÑIA 
EN CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA ILLUCHI JESUS DEL GRAN 
PODER S.A.” con domicilio en la Parroquia Belisario Quevedo, Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi. 

4. Informe No. 013-CAJ-02-CNTTT, de 1 de octubre del 2002, mediante el 

que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe 
antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado, 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: yd 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de carga 
liviana denominada “COMPAÑIA EN CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA 
ILLUCHI JESUS DEL GRAN PODER S.A.” con domicilio en la Parroquia 

Belisario Quevedo, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse 
jurídicamente. 
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"2, Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la SA Jo0 mp pan ompañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del A transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 0 resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 5 Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su z Décimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. 
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  Doy fe.- Que al márgen de la matríz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EN CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA 

ILLUCHI " JESUS DEL GRAN PODER " S.A., de fecha diez de Enero 

del dos mil tres, he tomado nota de la resolución número 

03.4.1J.0731, dictada por el DOCTOR EDUARDO GUZMAN RUEDA 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE GCOMPAÑIAS, de fecha 

veinte y uno de Febrero del dos mil tres, por la cual se 

aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EN CAMIONETAS DE CARGA 

LIVIANA ILLUCHI  " JESUS DEL GRAN PODER “ S.A.- Latacunga, Mayo 
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CERTIFICO.-— Gue en esta fecha e ha inscrito la primera copla de la 

escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA mudar JESUS DEL GRAN PODER S.A., que 

antecede, conjuntamente con la [Resolución de la Superintendencia de 

Compañias, núsero 203. 1d 0731, de veintiuno de febrero del dos mil 

reza bajo da partida ciento] cuatro (No.104) del Registro Mercantil 

ilevado en el presente 0/ Lplacunga y a nueve de mayo del dos mil 
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